
DECRETO N° 1713

CONVENIO MARCO DE ASISTENCIA TÉCNICA Y COOPERACION

E ntre la  PROVINCIA DE SALTA, rep resen tad a  en  este  acto por el Señor 

M inistro de Seguridad, Dr. CARLOS CAYETANO OLIVER, con domicilio 

legal en  calle Mitre N° 1.017 dé e s ta  C iudad, en  adelan te LA 

PROVINCIA, por u n a  parte , y por o tra  la MUNICIPALIDAD DE LA 

CALDERA, rep resen tad a  en  este  acto por el Señor In tendente, DANIEL 

ALEJANDRO ESCALERA, con domicilio legal en  calle G eneral G üem es 

N° 385, de la  localidad de La Caldera, Provincia de Salta, en  adelan te 

EL MUNICIPIO, y am b as denom inadas de ah o ra  en  m ás en  conjunto 

como LAS PARTES, se reú n en  con el objeto de celebrar el presen te 

CONVENIO MARCO DE ASISTENCIA TECNICA Y COOPERACIÓN, p ara  

la  capacitación  técnica del personal del M unicipio signatario , en  el 

control y  fiscalización del trán sito  vehicu lar den tro  del ejido u rbano  

M unicipal, el que se regirá de acuerdo a  las siguientes p au tas: 

ANTECEDENTES:

Que el Gobierno Provincial, de conform idad con la 

C onstitución Provincial, tiene en tre  o tras funciones, la de velar por la 

seguridad y  tranqu ilidad  pública, adop tando  m edidas de carác ter 

preventivo, a  fin de garan tizar el orden público, y tiene la po testad  de

celebrar convenios in ter-jurisd iccionales.---------------------------------------------

Que en  ta l sentido, se vienen desarro llando  diversas 

acciones d estin ad as  a  p lasm ar la  aplicación efectiva de los principios y 

soluciones específicas contenidos en  la  Ley N° 24.449 de Tránsito  y

no Escalera
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Seguridad Vial y su s  m odificatorias, a  las  cua les adhirió  la Provincia de 

S alta  m ediante Ley N° 6 .9 1 3 .--------------------------------------------------------------

Q ue la  problem ática de la  m ovilidad vehicular, evidencia 

en  n u e s tra  provincia m ultiplicidad de cuestiones re lacionadas a  la 

in seguridad  vial con las gravosas consecuencias que de ellos se 

desprenden , pérd ida de vidas, infortunios personales y  sociales.-----------

Que en tre  los diferentes factores que consp iran  con tra  la 

aplicación de las  prescripciones de Ley N° 24.449, su s  m odificatorias y 

su  norm ativa reg lam entaria, re su lta  p reponderan te  a ten d e r a  las ta reas  

de ordenam iento , prevención, control del trán sito  público y del 

tran sp o rte  de p erso n as que circulan por la red  vial provincial y 

m unicipal, en  razón de ser este  s is tem a carretero , por su  extensión e 

in ten sa  utilización, la in fraes tru c tu ra  de com unicación te rres tre  m ás 

v as ta  y riesgosa de la  Provincia. ---------------------------------------------------------

Que en atención  a  la gravedad de esa  problem ática, se 

vienen desarro llando  con d istin tos m unicipios de la Provincia 

activ idades tend ien tes a  propiciar, desplegar e im plem entar acciones y 

m edidas estra tég icas en pos de la Seguridad Vial, cuyo objeto es 

trab a ja r en  form a coordinada, au n an d o  los esfuerzos y recursos 

destinados por am b as  ju risd icciones con el fin de red u cir la  ta s a  de 

s in iestralidad  vial.-----------

n^irr^láÁÑwó Escalera
!KiTEf®ENT£
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Que el esp íritu  del p resen te  Convenio Marco de 

A sistencia Técnica y Cooperación tiene por objeto re sp a ld ar las acciones 

y m edidas estra tég icas p lasm ad as en  la Ley Nacional N° 24.449, y  su s  

m odificatorias, con el objeto de lograr en  cad a  m unicipio el 

fortalecim iento del trabajo  en  m ateria  de seguridad  vial, a  través de la 

capacitación y profesionalización del personal abocado al control de 

tránsito  vehicular, contribuyendo de esa  form a a  b a ja r los índices de 

sin iestralidad  m ediante el trabajo  eficaz y eficiente del recurso  hum ano  

encargado de velar, dentro  del ám bito m unicipal, por la  seguridad  vial.—

Que por todo lo dicho, LAS PARTES, con el propósito de 

p lasm ar la efectiva aplicación de los principios, objetivos y fines 

contenidos en  la  Leyes Nacionales N° 24.449 y  N° 23.363, al que 

n u e s tra  Provincia se halla  adherida  por Leyes Provinciales N° 6.913 y 

N° 7 .553 respectivam ente, en  ejercicio pleno de las com petencias y 

a tribuc iones asignadas, convienen en  celebrar el p resen te  Convenio, 

acordando las siguientes c láusu las:

ARTICULO 1°.- LAS PARTES acu erd an  p resta rse  reciproca colaboración 

p ara  la  A sistencia Técnica del personal abocado al control de trán sito  y 

seguridad  vial den tro  del ám bito de EL MUNICIPIO, con el objeto de 

fe*ém  Esaisdism inuir la ta sa  de sin iestralidad  vial, y fortalecer la capacidad
!NT!=?IDENTE

•«¿i»'.’-BtiaCbOSftumana e institucional a  través del p resen te  convenio m arco .---------------
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E n dicho m arco, LAS PARTES podrán  realizar controles de tránsito  

vehicular y  lab ra r las correspondientes ac ta s  de infracciones en  el ejido 

m unicipal de EL MUNICIPIO consignado, ya  sea en form a con ju n ta  o 

separada . E n ese sentido, la  Policía de la Provincia qu ed a  expresam ente 

facu ltada  p a ra  planificar operativos de prevención según las 

necesidades ocasionales, en los p u n to s  de control, lab ra r ac tas  de 

infracción, y  velar por el fiel cum plim iento a  la norm ativa vial vigente.—

ARTÍCULO 2°.- LAS PARTES coord inaran  y con tro laran  las acciones 

operativas de su s  pertinen tes agentes, sin  en torpecer su s  respectivas 

com petencias, la  Agencia Provincial de Seguridad Vial, se encargará de 

velar por la  norm al ejecución, evaluación y  supervisión del 

cum plim iento del p resen te  convenio h a s ta  lograr el objetivo de 

capacitac ión  y perfeccionam iento trazado .--------------------------------------------

ARTÍCULO 3 °.- LA PROVINCIA podrá  afectar el recurso  h um ano  y 

m ateria l que estim e necesario  p a ra  el cum plim iento del presente  

Convenio Marco de C apacitación Técnica y  Cooperación, con el fin de 

efectuar, según  su s  posibilidades, la asis ten c ia  técn ica y capacitación 

del personal y /o  co b ertu ra  en  los pu n to s  de contro l.----------------------------
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ARTICULO 4 °.- LA PROVINCIA, a  través de la Dirección de Seguridad 

Vial y /o  personal de la  Policía de Salta, p od rá  lab ra r den tro  del ám bito 

del ejido u rb an o  m unicipal ac ta s  de com probación en m ateria  de 

trán sito  en  las a c ta s  proporcionadas por EL MUNICIPIO, y  bajo las 

norm ativas y procedim ientos regulados por las O rdenanzas vigentes en 

la m ateria .----

ARTICULO 5°.- EL MUNICIPIO en ten d erá  en  el juzgam iento  y sanción 

de las fa ltas de trán sito  vehicular, y d ispondrá  del espacio físico p ara  la  

g u ard a  de los vehículos secuestrados como consecuencia de la  

aplicación del p resen te acuerdo .----------------------------------------------------------

ARTICULO 6 °.- La responsabilidad por daños a  las cosas, al personal 

y /o  a  terceros que se produzcan como consecuencia del cum plim iento 

del p resen te convenio, será  asum ido por cada u n a  de LAS PARTES en la 

m edida de su  intervención, en tan to  y en cuan to  dichos daños no sean  

el resu ltado  de negligencia o cu lpa del afectado.-----------------------------------

ARTICULO 7 °.- El M unicipio se com prom ete a  gestionar la creación del 

Centro de Em isión de Licencia Nacional, en  form a co n ju n ta  con la firm a 

del p resen te  convenio, en  el caso de no poseer el m ismo, y  su
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incum plim iento  será  considerado cau sa l de rescisión del p resen te 

convenio m arco de cooperación.----- :----------------------------------------------------

ARTICULO 8°.- El p resen te  convenio ten d rá  u n a  duración  de 02 (Dos) 

años, siendo au tom áticam ente  prorrogable por períodos sim ilares, salvo 

voluntad  en contrario  expresada por a lguna de LAS PARTES notificada 

en form a fehaciente con u n a  antelación de tre in ta  (30) d ías corridos, sin 

que ello genere acción p a ra  exigir su  continuidad , ni indem nización por 

daño alguno.-----------------------------------------------------------------------------------

ARTICULO----9 °.- LAS PARTES ten d rán  derecho a  rescindir

u n ila tera lm en te  el p resen te  Convenio, como asim ism o todo aquel 

in stru m en to  que se origine en  el m arco del p resen te , debiendo 

ún icam en te  com unicar su  decisión en  form a fehaciente, con u n a

antelación  m ín im a de tre in ta  (30) d ías corridos._______________________

La no renovación o el u so  de la  facu ltad  rescisoria  su sp en d erán  la 

ejecución de actividades program adas, pero no d a rá  derecho a  form ular 

reclam o de n in g u n a  índole, salvo el de la  restitución  de los b ienes que 

h ub ieren  sido en tregados con motivo del presen te. Tam poco afectará 

las ta re a s  cum plidas d u ran te  su  vigencia, subsistiendo  las  obligaciones 

Fi &6JSWDIW ESCALfá© LAS PARTES respecto  de aquellas que se en cu en tren  en  vía de 
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ARTICULO 10°.- E n caso de su rg ir diferencias o controversias referidas 

en  la in terp re tación  y  j o  ejecución del p resen te  convenio, LAS PARTES 

se com prom eten a  b u sca r u n a  solución arm ónica co n ju n ta .-----------------

LAS PARTES constituyen  domicilio, a  todos los efectos legales, en  los 

indicados en  el encabezam iento del p resente, en  los cuales se ten d rán  

por válidas todas las notificaciones que pud ieran  cu rsa rse  con motivo 

de este  convenio, y  de los dem ás in stru m en to s  que se su sc rib an  p a ra  su  

im plem entación. E n caso de m odificación del domicilio, la  m ism a sólo 

ten d rá  efectos a  p a rtir  de la fecha de notificación fehaciente del 

cam bio.-

En p ru eb a  de conform idad, se firm an dos ejem plares de u n  mismo 

teno r y a  u n  solo efecto en  la C iudad de S alta  a  los 15 d ías del m es de 

O ctubre del año  dos mil diecinueve.----------------------------------------------------

Daniel A lejandro  Escalera

M U N ic m a ®  »£ i a  « u * r a
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